Ministro del Interior descentraliza Defensorias del Policía 

Rómulo Pizarro dijo que al asumir la conducción del Ministerio del Interior una de sus primeras prioridades fue trabajar por el bienestar de la institución policial. La inaguración de la Oficina Regional Oriente demuestra “con hechos y no con palabras” la materialización de ese deseo.

El ministro del Interior, Rómulo Pizarro Tomasio, inauguró la Oficina Regional Oriente de la Defensoría del Policía con sede en la ciudad de Iquitos, departamento de Loreto con la finalidad de garantizar el respeto de los derechos humanos del personal que presta servicios en el sector Interior y la PNP.
Durante su alocución manifestó que uno de los objetivos primordiales al asumir la cartera del Interior fue buscar el bienestar de la familia policial, por tanto la inauguración de este nuevo local descentralizado, ubicado en jirón Putumayo 441, demuestra “con hechos y no con palabras” la materialización de ese deseo. 

”Al asumir la responsabilidad de conducir el Ministerio del Interior señalé que una de nuestras primeras prioridades sería profundizar el rol de la Defensoría del Policía, el bienestar de nuestra institución, la dignificación de la institución policial y su relación con los ciudadanos y la seguridad ciudadana, con este acto hoy queremos avanzar en hacer efectivas esas prioridades”, dijo el ministro del Interior. 

El financiamiento de la instalación y equipamiento de las oficinas de la Defensoría del Policía son parte del proyecto firmado con el gobierno de Gran Bretaña. La primera oficina descentralizada se creó en la región sur con sede en la ciudad de Arequipa el 28 de noviembre del 2002. Asimismo, el 14 de marzo se instaló la segunda oficina regional norte con sede en Trujillo. 

La ceremonia inaugural contó con la presencia del viceministro del Interior, José Luis Avilez Cueto, el Defensor del Policía Dr. Enrique Muller Solon entre otros importantes funcionarios de la PNP y del Ministerio del Interior. 

Durante el acto se realizó una acción litúrgica y se develó una placa recordatoria que dio fé del inicio de las operaciones de esta oficina descentralizada creada por resolución ministerial N 1759 2005- IN/DP. 

Como se recuerda la Defensoría el Policía es el resultado de las recomendaciones de la Comisión de Reestructuración de la Policía Nacional del Perú instalada en el año 2001, la cual recogió el pedido, unánime, de los efectivos del orden de crear un órgano que establezca los lineamientos que garanticen el respeto de los derechos humanos de todos los miembros de la PNP. 

Durante su estadía en Iquitos el ministro del Interior también visitó las comisarías de la zona constatando en "in situ" la problemática de cada una de ellas. Asimismo sostuvo una serie de reuniones con diversas autoridades como: el presidente regional, Robinson Rivadeneira, el alcalde provincial de Maynas Juan Carlos del Águila Cárdenas y el jefe de la VII Dirección Territorial de Iquitos, Julio Coa Mariño, con quienes coordinó, entre otras cosas, acciones en beneficio de la seguridad ciudadana y la lucha contra el narcotráfico.
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